
VERSIÓN PÚBLICA CURRÍCULUM VITAE 

I. DATOS GENERALES 

Nombre: Ricardo de Jesús Macías Ávila 

Cargo: 
Jefe del Departamento de Gestión Contractual 
 

 

II. PREPARACIÓN ACADÉMICA 

Último grado de estudios: 
 

Licenciatura 

Institución: 
 

Universidad Galilea  

Período: 
 

2000-2004 

Documento: 
 

Título Profesional  
 

  

III. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Cargo: 
 

Supervisor del programa de “Regularización y Registro de Actos 
Jurídicos Agrarios” 

Institución: 
 

Dirección General de Apoyo al Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, de la Procuraduría Agraria (Oficinas Centrales Ciudad de 
México). 

Período: 
 

Agosto 2019 – Diciembre 2019 

Principales funciones 
desempeñadas: 

Actualización de la normatividad legal aplicable para el programa, 
apoyo, seguimiento y supervisión de cumplimiento de metas y 
apoyo para las Delegaciones Federales de la Procuraduría 
Agraria con sede en las Entidades del país. 

 

Cargo: 
 

Supervisor del Programa de atención a conflictos sociales en el 
medio rural (COSOMER) de la SEDATU. 

Institución: 
 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Oficinas 
Centrales Ciudad de México). 

Período: 
 

Marzo 2019 a Julio 2019 

Principales funciones 
desempeñadas: 

Atención y seguimiento a los conflictos sociales en el medio rural, 
a través de las Delegaciones Federales de SEDATU con sede en 
las entidades del país, seguimiento a la problemática y atención a 
los núcleos agrarios.  

 

Nota.- Agregar los necesarios y que sean relevantes 
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IV. CURSOS DE ACTUALIZACIÓN (FORMACIÓN COMPLEMENTARIA) 

Nombre del Curso: 
 

Diplomado en Amparo 

Institución: 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Fecha: 
 

Cursando actualmente de marzo a julio 2021. 

 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA. La presente versión pública encuentra su sustento en las disposiciones legales contenidas en los artículos 100 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo previsto por los artículos 3° fracción XII, 70 apartado B, fracción I y último párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. Al tratarse la presente, de una versión pública con motivo de 
protección de datos personales (información confidencial), ésta no se encuentra sujeta a temporalidad alguna, y solo podrán tener acceso a ésta el Titular de la misma, 
sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
 

 


